
Los datos personales aportados serán incorporados y tratados en un fichero de carácter administrativo, pudiendo 
ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el Registro del Ayuntamiento de 
Horche, Plaza Mayor, 1 19140 Horche (Guadalajara). 

 
 
 
 

Solicitud de servicios de Cementerio 
 

 
Solicitante / 
Representante 

Nombre  

Apellidos  

NIF  

Tlfs - email  
 

 
Datos a efectos 
de notificaciones 

Medio 
preferente Electrónica □ En papel □ 

Email  

Dirección  

Municipio   

Provincia  Código Postal  
 

Fallecido/a Apellidos, nombre  

NIF  

Parentesco de quien solicita con la 
persona fallecida   

Sepultura solicitada clave nº  

Fecha y hora de la inhumación  
 

 
Servicio que 
se solicita 

Márquese lo que proceda: 

Adjudicación de sepulturas perpetuas □ 
Adjudicación de nichos temporales □ 
Inhumaciones en sepulturas o en nichos □ 
Reducción de restos □ 
Traslado de restos dentro del Cementerio □ 
Exhumación de cadáveres y restos □ 

 

Para la solicitud de sepultura perpetua 

1º. A la concesión de la solicitud de sepultura le sigue la liquidación de la Tasa de Cementerio, 
que se produce una única vez por sepultura concedida. 
2º. Anualmente, se liquida la cuota de mantenimiento de cada sepultura. 

Domiciliación de la cuota anual por mantenimiento de sepultura □ 
Entidad Bancaria  
Cuenta IBAN  

 

Municipio y fecha  

Firma 

Modelo G-05 


